
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26363 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que 
se nombra Profesores adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Mecánica cuántica» (Facultad de 
Ciencias) a los señores que se citan, en virtud de 
concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi 
ciad del Estado» del 21), para la provisión de dos plazas de «Me
cánica cuántica» (Facultad de Ciencias), y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletin Oficial de] Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión 
de su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26364 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que 
se nombra Profesores adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Arqueología, Epigrafía y Numis
mática» (Facultad de Filosofía y Letras) a los se
ñores que se citan, en virtud de concurso-oposición 
libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 31), para la provisión de tres plazas de 
«Arqueología, Epigrafía y Numismática» (Facultad de Filosofía 
y Letras), y aprobada por el Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 8 de junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
de] Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de -agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión 
de su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4 ° al 7.°, y Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 
marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera] de Enseñanza Universitaria.

26365 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Lengua y Literatura francesas» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 31) para la provisión de seis plazas de 
«Lengua y Literatura francesas» (Facultad de Filosofía y Le
tras), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribu
nal correspondiente por Orden ministerial de 8 de junio de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agos
to de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 13 de de septiembre de 1983 P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26366 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Grupo XII. Cálculo de estructuras» 

(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos) a los señores que se citan, 
en virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso én 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29 de diciembre) para la provisión de 
una plaza de «Grupo XII, Cálculo de estructuras» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tri
bunal correspondiente por Orden ministerial de 13 de junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de julio),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dis
puesto:


